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Contraloría detecta $358 millones sin
rendir por fundación municipal de Graneros

L
POR: PÍA INOSTROZA

a Contraloría General

de
de la República expuso
que fundación muni-
cipal de Graneros no

rindió correctamente más
de $358 millones aportados
por distintos organismos pú-
blicos de la región y ordenó
su restitución. Paralelo al
informe emitido el pasado
mes de diciembre, existe
una querella interpuesta
por la Municipalidad y una
denuncia realizada por el
Gobierno Regional que data
de septiembre de 2025.

LOS HECHOS
La Fundación Municipal para
el Desarrollo de Graneros es
una entidad creada por la
municipalidad en 2013, bajo
la administración del enton-
ces alcalde Claudio Segovia
-quien fue su presidente
hasta 2024-, orientada a la
promoción y coordinación
de iniciativas culturales en
la comuna.
Según da cuenta el informe
final Nº727 de la Contra-
loría emitido en diciembre
de 2025, cumpliendo con el

CONTRALORIA GENERALDE LA
REPUBLICA

medio, enfatizando en que la Nacional del Patrimonio Cul-
responsabilidad de subsanar tural (Serpat) se interpuso

CIPER Chile, salta a relucir las observaciones realizadas también una demanda eje-
que en la querella se cito a y rendir las cuentas respec- cutiva contra la fundación.

cados y boletas de honorarios un memorandum que daba tivas es de la actual admi- En tanto, la Subsecretaría de
anuladas y posteriormente de cuenta una instrucción de nistración.
vueltas a emitir, pero con un

la Cultura está a la espera de
que el Consejo de Defensa del

la presencia de una denuncia Estado (CD) realice el cobro
por parte del Gobierno Re- a la fundación. Además, se
gional de O'Higgins por un ordeno una restitución de
posible delito del fraude al fondos al IND que, para el
fisco emitida en septiembre cierre de esta edición, no se
de 2025. Esto a propósito de ha efectuado.

Segovia, en octubre de 2024
cuando no existía rendición

QUERELLA DE LA
MUNICIPALIDAD Y

GOBIERNO REGIONAL

de gastos de años previos.
"Aquí no hay dolo, no hay

que la fundación había ren- Finalmente, según pudo
dido gastos por un proyecto constatar Ciper, desde la

fiscalía regional de O'Higgins
en terreno, se constato que indicaron que el caso está
resultaban "materialmente con orden de investigar pero

delito, no hay falta por co-
A raíz del informe desde la rrupción, sino que hay falta
Municipalidad de Graneros de rigor por parte de algunos que, luego de una revision

la presencia $358 millones emitieron, el mismo mes de que tendrían que haber en-
que no fueron correctamente diciembre, una querella por tregado las rendiciones ( ... )
rendidos o cuyo respaldo fue malversación de caudales los proyectos se hicieron, imposibles de haber sido que, hasta el momento, no
considerado insuficiente, públicos contra quienes re-
determinando de esta forma sulten responsables.

los recursos se invirtieron, ejecutados" según expone la hay resultados de esas dili-
las horas de talleres se rea- denuncia. gencias.

¡Bienvenido a la familia Ferrán!
Paola Díaz Barría y Diego González Valle- que escogieron sus padres para el recién agradecidos de este pequeño milagro que ha
jos recibieron este martes 24 de febrero a llegado a la familia Gonzalez Diaz. Al nacer llegado a sus vidas colmandolos de más amor.
su segundo hijo en Clínica Santa María de peso unos saludables 3 kilos 480 gramos y El pequeño Ferrán y su madre se encuentran
Santiago, justo cuando el reloj marcaba las midió 50 centímetros. en excelentes condiciones de salud, y desde
20:54 horas. Tanto sus padres, como su hermanito Julian El Rancaguino les enviamos nuestras más
Ferrán, de origen catalán, que significa hom- de 3 años, sus abuelos, tíos y el resto de la sinceras felicitaciones a toda la familia por
bre valiente y guerrero audaz, fue el nombre familia se sienten complacidos, orgullosos y la llegada del nuevo integrante.
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CRÓNICA

Los antecedentes

fueron entregados

a la fiscalía y ya

existen querellas
en curso tanto

por parte de la
Municipalidad,
Gobierno Regional

y otros organismos
de la región.

plan anual de fiscalización, la restitución de los fondos a En una última actualización lizaron" declaro el exedil al En tanto, desde el Servicio
los 5 organismos respectivos. del caso, segun detalló una
Dentro del informe tambien investigación realizada por
se señaló la existencia de do-
cumentos tributarios dupli-

se realizó una auditoría a
los recursos transferidos
a la fundación, entre ene-
ro de 2023 y diciembre de
2024, por cinco organismos
públicos para la realización
de distintos proyectos. Estos
fueron: Municipalidad de aumento en el monto que en nes a la fundación por parte
Graneros, Gobierno Regional total ascendio a $3,3 millo- del entonces alcalde, Claudio
(Gore) de O'Higgins, de la Di-nes de pesos.
rección Regional de Deportes
(IND), del Servicio Nacional
del Patrimonio Cultural y de
la Subsecretaría de Cultura.
Tras la recepción de los docu-
mentos, Contraloría constató

Por otro lado, CIPER constatotransferencia de $43 millo-
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